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la»»—l." Lo« Mnorei Alcalde» y Secretarios mumcipalei « tan obligados a disponer que «e fije i 
ia^émeró de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar, sí 

un ejemphr d* 
siguiente. 

Los Secretarse» municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
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Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) ^Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset»/ 
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itrales, coa pago adelantado. 
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usarla Senenl de laslecí i ieaíss 
F Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NÚM. 45 ' 

Racionamiento para el personal adhe-'. 
rido a Economatos, Mineros de esta \ 
provincia, correspondiente a la prime-\ 
ra quincena del mes de Octubre de 1951 

Par el| Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación Pro-
J'iocial han sido cursadas órdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
Provincia, con las instrucciones ne
farias parala real ización del Ra- ¡ 
j^onamiento correspondiente a las 
^lecciones de Cupones de las sema- j 
«38 40,41 y 42 (comprendidas entre 
las techas 1-10 1951 al 21 10 1951). 
t e f n?ismo constará de los s\guien-! 

Art ículos y cuan t í a por Cartilla: 
*) Personal a in l io : 
pación por carti l la. 

pACEITE DE S O J A . - l i 4 l i t r o . - ' 
ímnn tde venta 11.00 P^8- l i t r o - -
Cup¿ ,de la rac ión 2,75 pesetas.-
40 y 4i ÚQ Aceite de las semanas 

veQt^Gnn^'~-l00grumos.-Precio de 
raci^ '^Ptas ki lo .—Importe de la 
car d* i ' 0 P e s e t a s . - C u p ó n de 

ueia semana 40,41 y 42. 
azu-

A L U B I A S . - U n k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 6,40 pesetas .—Cupón de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
40 y 41. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
veritá 4,50 ptas. k i lo . — Tmporffe de la 
r ac ión 0,90 ptas. —Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 42. 

MANTECA. —300 gramos. - Pre
cio de venta, 19,50 ptas. k i lo .—Im
porte dé la ración, 5.81 pesetas.— 
Cupón de Aceite de la semana 42. 

Racionamiento mensual correspon
diente a l mes de Octubre, para las 
cartillas de infantiles y madres ges

tantes 

PRIMER PERIODO DE 0 a 6 MESES 
Lactancia natural 

PAN. —100 gramos diarios. 
A C E I T E DE SOJA—li2 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 5,50 pesetas, 
AZUCAR—700 gramos.-Importe 

de la rac ión 6,30 pesetas. 
ARROZ —300 gramos . - Impor te 

de la r ac ión 1,35 pesetas, 
SEGUNDO PERIODO 

De seis a doce meses 
AZUCAR—700 gramos. - Impor te 

de la rac ión 6,30 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E DE SOJA.—Ii2 l i t r o . -

Importe de la rac ión 5, 50 pesetas. 
AZUCAR, —700 gramos—Importe 

de la ración, 6,30 pesetas. 
ARROZ—300 gramos.—Importe 

de la rac ión , 1,35 pesetas. 
PAN.—100 gramos diarios. 

Suplemento a madres gestantes 
PAN,—100 gramos diarios. 

. A C E I T E DE SOJA.*-!^ l i t r o . — 
Importe dé la ración/5,50 pesetas. 

AZUCAR, -500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,50 pesetas. 

A R R O Z . - 300 gramos.—Importe 
de la rac ión 1,35 pesetas. 

L@ que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y cumpl imiento , 

León, 29 de Septiembre de 1^51. 
3228 El Gobernador Civil-Delegado, 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ay^ata-
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
munic ipal , por espacio de @ch© días , 
durante les cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Saelices del Río 3179 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Instruidos expedientes de habi l i 
tac ión y suplemento de crédi tos con 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél los , se hace públ ico que se 
hallan expuestos dichos expedientes 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días , a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Benavides, a 2 4 d e Septiembre 
de 1951,—El Alcalde, Gaspar García. 
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Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

San Pedro de las D u e ñ a s 3180 
Los Barrios de Gordón 3182 
San Miguel de M o n t a ñ á n 3205 
Santas Martas 3245 
Ariego de Arr iba 3247 

Ordenanzas que gravan el apro-
miento de pastos y leñas: 
Los Barrios de Gordón 3182 
La V i d de Gordón 3182 

Ordenanzas que rigen la presta
ción personal y de transportes: 
Los Barrios de Gordón 3182 
La V i d de Gordón 3182 

MBiBlstratWi te Instl^ 
Juzgado Comarcal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

a que se ha rá méri to , recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En la ciudad de Ponferrada a 29 
de Agosto de 1951, Vistos por el se
ñ o r D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Comarcal de l a ' misma y su 
d e m a r c a c i ó n , los predentes autos de 
ju i c io verbal de faltas nú ra , 121 de 
1951, seguidos contra José Rodríguez 
Barredo, de 28 años , soltero, jorna
lero, hijo de Miguel y Angela, natu
ra l y vecino de Tór^ l de Merayo.^ 
sobre sus t racc ión de unos bidones, 
propiedad de D. Francisco Rodr í 
guez, vecino de Valladolid, y asimis
mo contra J o a q u í n Rodríguez A h a -
rez, de esta vecindad, y siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que absolviendo libremente 
de la falta que se le imputaba al 
acusado circunstanciado J o a q u í n 
Rodríguez Alvarez, debo condenar y 
condeno al inculpad© ya epigrafiado 
José Rodríguez Barredo, como autor 
del hurto expresado, a la pena de 20 
d ías de arresto menor, que c u m p l i r á 
con arreglo a la Ley en la pr is ión 
correspondiente; i n d e m n i z a c i é n al 
perjudicado en la cuan t í a de 200pe 
setas a que asciende el valor de lo 
sust ra ído, caso de que no fuese posi
ble la entrega de los bidones, para lo 
que se requiera en ejecución de sen
tencia a ios compradores, para ulte
r ior reintegro al perjudicado, y cos
tas procesales.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Francisco 

Rodríguez, hoy en ignorado parade
ro, expido el presente en Ponferrada 
a 1.° de Septiembre de 1951.—Lucas 
Alvarez. 

, . o 
o o 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgadp Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas a 

que se h a r á m é r i t o , recayó la senten 
cía cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En la c iudad de Ponferrada a ¿9 
de Agosto de 1951. Vistos por el se
ñ o r D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , los precedentes autos de 
ju i c io verbal de faltas n ú m . 122 de 
1951, seguidos contra José Rodríguez 
Barredo, de 28 años , soltero, jorna
lero, hijo de Miguel y Angela, natu
ral y vecino de Tora l de Merayo, so
bre sus t racc ión de unos bidones, 
propiedad de D. Francisco Rodrí 
guez, vecino de Valladol id, y asimis 
mo contra J o a q u í n Rodr íguez Alva
rez, de esta vecindad/y siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que absolviendo libremen
te de la falta que se le imputaba al 
acusado circunstanciado J o a q u í n 
Rodr íguez Alvarez, debo condenar y 
condeno al inculpado ya epigrafia
do José Rodr íguez Barredo, como 
autor del hur to expresado, a la pena 
de veinte d í a s de arresto menor, que 

1 c u m p l i r á con arreglo a la Ley en la 
pr is ión co r r e spond ieñ te ; indemniza 
c ión 9\ perjudicado en la cuan t ía de 
200 pesetas a que asciende el valor 
de lo sus t r a ído , caso de que no fuese 
posible la entrega de los bidones, 
para lo que se requiera en e jecución 
de sentencia a los compradbres, para 
ulterior reintegro al perjudicaio, y 
costas procesales.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Francisco 
Rodr íguez , hoy en ignorado parade
ro, expido el presente en Ponferrada 
a l.0 de Septiembre de 1951.—Lucas 
Alvarez. 

Don Lucas Alvaréz Marqués , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
esta ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas a 

que se h a r á m é r i t o , recayó la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposiva son del tenor literal si
guiente: 

«En la c iudad de Ponferrada a 2P 
de Agosto de 1951. Vistos^ por el se
ñor D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Comarcal de la misma, los pre
cedentes autos de ju i c io veibal de 
faltas n ú m , 123 de 1951, seguidos 
contra José Rodr íguez Barredo, de 
28 años , soltero, j o r n ^ e r o , hijo de 
Miguel y Angela natural y vecino de 
Tora l de Merayo, sobre sus t rac ión 
de unos bidones, propiedad de don 
Francisco Rodr íguez , vecino de Va
l ladol id, y asimismo contra Valeria 

no Lobato Arroyo, de e s U ^ T T ^ 
siendo parte el Ministerio Pií„ ,a(i' 

Fallo: Que absolviendo Xihrp^' y 
te de la falta que se le i m P u í a ? n e ü : 
acusado circunstanciado V a W al 
Lobato Arroyo debo c o n d e n é 
condeno al inculpado ya eDierflfiLy 
José Rodríguez Barredo. comQ ado 
tor del hurtor expresado, a la np 
de veinte d ías de arresto menor a n « 
c u m p l i r á con arreglo a la Ley en I * 
pr is ión correspondiente; indemniza 
c ión al perjudicado en la cuant ía á l 
80 pesetas a que asciende el valor d? 
lo sus t ra ído , caso de que no fuese 
posible la entrega de los bidones 
para lo que se requiera en ejecución 
de sentencia a los compradores para 
ulterior reintegro] al perjudicado v 
costas procesales.» ' J 
, Y para que conste y sirva de noti. 
ficación en forma al perjudicado 
D. Francisco Rodr íguez , vecino de 
Valladol id, en ignorado paradero 
expido la presente en^ Ponferrada 
a l.0 de Septiembre de 1951.—Lucas 
Alvarez. 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

a que se h a r á mé^i lo . j recayóüa sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En la ciudad dé Ponferrada a 29 
de Agosto de 1951. Vistos por el se
ñor D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Comarcal de la misma y su de
m a r c a c i ó n , los precedentes autos de 
ju ic io verbal de taitas n ú m . 124 de 
1951, seguidos a instancia del Minis
terio Fiscal contra José Rodríguez 
Barrio, de 28 años , soltero, hijo de 

\ Miguel y Angela, natural y vecino 
de Toral de Merayo, y Julio Váz
quez, mayor de edad, y de esta ve
cindad, sobre hur lo de una llave in
glesa, propiedad de D. Francisco 
Rodríguez, vecino de Valladolid, y 

Fallo: Que absolviendo libremen 
te al acusado ya circunstanciado 
Julio Vázquez, debo condenar y con
deno al inculpado José Rodríguez 
Barredo, como autor de la falta de
finitiva de hurto a lá pena de veinte 
d ías de arresto menor que cumplirá 
en la pr is ión correspondiente; ,y al 
pago de las costas procesales, debien
do entregarse en libre propiedad a su 
legitimo propietario D. Francisco 
Rodríguez, vecino de Valladolid, ta 
llave •inglesa, que obra depositada 
en este Juzgado» . 

Y para que conste y sirva ae,n0.u 
ficación en forma al perjadicaau 
D. Francisco Rodríguez, en íg110^3" 
paradero, expido el presente en r " 
ferra a 1,° de Septiembre de 1 ^ -
Lucas Alvarez. 
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